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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08060/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00195/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicitó información acerca de las quejas, procedimientos administrativos que se han impuesto a la C. ANA MA. ALCANTARA ROSALES” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que integran el expediente virtual aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, el sujeto obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO EN FORMATO .PDF, OFICIO SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ASI COMO OFICIO SIGNADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO Y ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA.” (Sic)

Así mismo, se hace constar que el sujeto obligado adjunta a su respuesta los archivos electrónicos siguientes: “OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF”, “ACTA 3A SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF” y “OFICIO DE RESPUESTA_1.PDF”; los cuales al ser del conocimiento de las partes se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 08060/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad so siguiente:

Acto Impugnado 

“No estoy conforme con la respuesta proporcionada por la autoridad requerida, dado que me niega la información solicitada con el.argumento de que se encuentra amparada por documento denominado TERCERA SESION y en consideración de que la persona de la cual se pide información es una servidora pública, no existe pretextos para que se le entregue esa información porque es de Londres público y en nada afecta la vida personal de la misma”

Razones o motivos de inconformidad:

“Información negada” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado dentro del término de ley que le fue otorgado, a través del archivo electrónico “INFORME DE JUSTIFICACIÓN_1.PDF”, el cual fue puesto a la vista del recurrente, para que en el término de tres días hiciera valer lo que a sus intereses conviniera, vista que no fue desahogada por el solicitante.

De igual manera, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha siete de noviembre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.



CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, en la cual objetivamente requiere la información de:

1. Las quejas, procedimientos administrativos que se han interpuesto a la C. Ana Ma. Alcantara Rosales.

El sujeto obligado emitió su respuesta a través de los archivos “OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF”, “ACTA 3A SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF” y “OFICIO DE RESPUESTA_1.PDF”, de los que se procede al estudio y análisis de su contenido, en los términos siguientes:

1) OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF y OFICIO DE RESPUESTA_1.PDF: contiene el oficio 205001000/07273/2019 de fecha once de octubre de dos mil diecinueve, enviado por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación al Jefe de la Unidad de Prevención de la Corrupción y titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría, mediante el cual remite informa:

Que las quejas y denuncias presentadas en contra de la servidora pública referida en la solicitud de información, motivó la radicación de los expedientes de investigación CI/SE/DENUNCIA/704/2018, OIC/INVESTIGACION/SE/DENUNCIA/229/2019 y OIC/INVESTIGACION/SE/DENUNCIA/071/2019, los cuales se encuentran en etapa de investigación e integración, para estar en posibilidad de determinar sobre la probable existencia de faltas administrativas atribuibles a la presunta responsabilidad de la servidora pública, por lo que no existe determinación definitiva que pueda ser considerada información pública difundirle en versión pública, protegiendo los datos personales contenidos, una vez que haya causado estado.

El artículo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que la información pública solo podrá ser restringida cuando se trate de información reservada o confidencial; en congruencia con lo anterior, por la fracción VI de la misma, prevé que se considera información reservada aquella que pueda causar un daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de las quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y faltas administrativas en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denúnciate, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Con base en lo anterior, los expedientes señalados, al no estar concluidos, actualizan la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia en comento, sirviéndose en señalar el daño presente, probable y específico.

2) ACTA 3A SESIÓN EXTRAORDINARIA.PDF: consistente en el acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, en la que se observa en el punto 3) de la orden del día, se encuentra la presentación, y en su caso aprobación de la clasificación como reservada de las documentales con las cuales se daría respuesta a la solicitud de información 00016/SECOGEM/IP/2019, de la que se advierte sustancialmente lo siguiente:

“2.— Con relación al Tercer punto del orden del día, con relación a la presentación, y en su caso aprobación de la clasificación de información como reservada, solicitada por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Educación, respecto de los documentos con los cuales se daría respuesta a la solicitud de información número 00014/SECOGEM/IP/2019, se esgrimen las siguientes consideraciones:

Que el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información identificada con el número de folio 00014/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual se solicita: “Solicito información sobre denuncias, quejas y procedimientos administrativos interpuestos en contra de Ana María Alcántara Rosales coma quien se desempeña como directora de la escuela preparatoria oficial 308 y Estado de México. En caso de negar la información informar justificar y motivar la decisión” (sic)

Mediante oficio número 210060000/064/2019, de fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información al Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación, para que en su calidad de Servidor Público Habilitado de la Secretaría de la Contraloría atendiera lo relacionado a las quejas y/o denuncias y los procedimientos administrativos en contra de la C. Ana María Alcántara Rosales. Al respecto, mediante oficio número 205001000/1233/2019, de fecha ocho de febrero del año en curso, informó:

“Sobre el particular, se advierte de la consulta efectuada al Sistema de Atención Mexiquense, el registro de cinco folios de denuncias formuladas por conductas atribuibles a la presunta responsabilidad de la C. Ana María y/o (Ana Ma.) Alcántara Rosales.

De acuerdo con lo siguiente:

	Folio
	Tipo de trámite
	Número de Expedientes
	Nombre de Responsable
	Estado de la queja

	08028-2018
	DENUNCIA
	CI/SE/DENUNICA/704/2018
	ANA MA. ALCÁNTARA ROSALES
	En información previa

	08147-2018
	DENUNCIA
	CI/SE/DENUNICA/704/2018
	ANA MA. ALCÁNTARA ROSALES
	En información previa

	08326-2018
	DENUNCIA
	CI/SE/DENUNICA/704/2018
	ANA MA. ALCÁNTARA ROSALES
	En información previa

	13394-2018
	DENUNICA 
	OIC/INVESTIGACION/SE/DENUNCIA/229/2018
	ANA MA. ALCÁNTARA ROSALES
	En información previa

	00634-2019
	DENUNCIA
	OIC/INVESTIGACION/SE/DENUNCIA/071/2018
	ANA MA. ALCÁNTARA ROSALES
	En información previa



Respecto de los expedientes en integración que se relacionan con la información solicitada, procede se proponga su clasificación como reservada con base en los artículos 140 fracción VI y 143 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, habida cuenta que la misma puede causar daño u obstruir el proceso de investigación en los procedimientos administrativos de quejas o denuncias y eventualmente afectar la seguridad de los denunciantes al contener datos personales que se consideran confidenciales.” (sic)

En tales condiciones, el Titular de la Unidad de Transparencia, elaboró la resolución correspondiente, para su firma y posterior notificación al solicitante en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Y puesto a consideración del Comité de Transparencia, se emite el siguiente acuerdo:

	ACUERDO: ACT/SECOGEM/EXT/COMT/3ª/2019/SEGUNDO
	Se aprueba por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de la información propuesta por el Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación, como RESERVADA, por un periodo de cinco años, con la salvedad de que si la información concluye el proceso de deliberación al cual se encuentra sujeto y no se encuentra en algún otro supuesto de reserva en un periodo menor, se procederá a la desclasificación de la misma. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 122, 125 y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



(Énfasis añadido)

De los documentos proporcionados por el sujeto obligado, se puede advertir que reconoce tener parte de la información, al asumir generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información, toda vez que se ha acreditado la existencia y posesión a cargo del sujeto obligado.
El recurrente inconforme ante la respuesta interpuso el presente recurso de revisión, señalando de forma objetiva como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, “la reserva de la información”.

Razones y motivos de inconformidad que resultan fundados para la interposición del recurso de revisión, resultando procedente el estudio de la calidad de la información, con la finalidad de determinar si la misma encuadra en algún supuesto de clasificación como reservada.

Ahora bien, ante la interposición del presente recurso de revisión el sujeto obligado rindió su informe justificado, mediante el archivo electrónico “INFORME DE JUSTIFICACIÓN_1.PDF”, mediante el cual se sirve en ampliar su respuesta primigenia, en los términos siguientes:

“Bajo este supuesto el servidor público habilitado, solicito a la Unidad de Transparencia, la clasificación los expedientes antes mencionados, sin embargo, al realizar un análisis de dicha propuesta, esta Unidad de Transparencia advirtió que dichos expedientes, ya se encontraban clasificados como reservados por un periodo de cinco años, mismo que es el estrictamente necesario para salvaguardar a información y el bien jurídico tutelado toda vez que estos se encuentra en etapa de investigación y no han quedado firmes; lo anterior, sin perjuicio de que previo al vencimiento de dicho plaza, pueda llevarse a cabo su desclasificación, en caso de que dejen de subsistir las causas que dieron origen a la clasificación; lo anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 122, 125 y 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

(…)

Es preciso mencionar, que el recurrente requiere conocer información relativa a las quejas o denuncias seguidas en contra de una servidora pública, derecho que está reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, el cual debe ser tutelado y respetado de la manera más amplia en favor de su titular; pero que sin embargo colisiona en el caso específico con dos principios fundamentales reconocidos en favor de la servidora pública referida, los cuales consisten en el principio de presunta de inocencia y el debido proceso.

Pues si bien, como lo argumenta el ahora recurrente, se trata de información de una servidora pública y por tanto debe ser pública, no se debe perder de vista que los derechos humanos, son prerrogativas que están por encima de la casualidad o características del titular de los mismos, por lo tanto, en esta ponderación, debe privilegiarse el respeto de los principios fundamentales, buscando la aplicación de la norma que sea menos restrictiva y que otorgue mayor protección a los derechos en conflicto.
En ese sentido, como se refirió en párrafos precedentes, el derecho de acceso a la información colisiona entre el acto impugnado y los principios de presunción de inocencia y el debido proceso, mismos que se encuentran consagrados en los artículos 14 y 20 apartado N fracción I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Primeramente, respecto al primero de los principios debe decirse que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en favor de toda persona, el derecho del debido proceso, que consiste en que se cumplan con las formalidades del procedimiento, entre las que se incluye que se respete cada una de las etapas del procedimiento, incluyendo la etapa previa denominada investigación. La consecuencia puede ser a reposición del procedimiento desde el momento en que se haya identificado la violación lo que podría concluir en la Liberación de la obligación de la persona en contra de quien se sigue el procedimiento o la desaparición de las causas que le dieron origen.

Por su parte, el principio de presunción de inocencia, si bien el texto constitucional lo precisa dentro del proceso penal, en el caso que se analiza resultad aplicable aun cuando se trata de un procedimiento administrativo, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento d cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción, cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar a carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho at debido proceso. Por to tanto, la aplicación de dicho principio no puede condicionarse a la manifestación expresa del presunto infractor, en el sentido de que no cometió la conducta reprochada, al resguardarse en el Texto Constitucional como derecho fundamental a favor de toda persona, exigiendo que para toda autoridad y ante el procedimiento al que se le sujete, no se estimen verosímiles los cargos atribuidos al gobernado respecto a la comisión de una falta administrativa. Así, este principio tendrá eficaz aplicación cuando el gobernado se enfrente a una acusación, cuyo propósito será el limite a la potestad representativa del Estado en ejercicio de su derecho punitivo; por to que se concibe también como una garantía procesal en favor del imputado, dentro de todo enjuiciamiento o procedimiento administrativo. En estos términos, al ser un derecho fundamental, son irrenunciables su ejercicio y protección, por lo que su aplicación no puede estar sujeta a la manifestación del enjuiciamiento sino, por el contrario, implica que para imponer una sanción sea indispensable la certeza de la culpabilidad, ya que si lo que la motiva es una conducta, ante la duda de su existencia no hay razón para imponerla. 

Atento a to anterior, se concluye que efectivamente publicitar a información referente a las quejas o denuncias en contra de la servidora pública referida en la solicitud de acceso a la información pública que se consagran en contra, ya que contrario a lo esgrimido por el recurrente, la cualidad de servidora pública no impide a los Órganos Garantes, realizar un análisis de ponderación a la luz de los Derechos Humanos. 

(Énfasis añadido)

Podemos advertir que el sujeto obligado se sirve en respuesta primigenia referir que la información peticionada ya había sido peticionada en la solicitud de información 00016/SECOGEM/IP/2019, misma que fue reservada mediante acuerdo aprobado en el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, ello al encuadrar en la hipótesis prevista en la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia local, y mediante informe justificado, manifiesta que las causales de reserva aún subsisten, por lo que no es posible aún hacer entrega de la información

Derivado de lo anterior, resulta necesario precisar que para realizar la reserva la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 

Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General de Transparencia, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso.

Circunstancias que fueron cumplidas por el sujeto obligado, toda vez que del análisis del acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, se observan contenidos los razonamientos lógico jurídico con los cuales se sustenta la clasificación como reservada de la información. 

No obstante, lo anterior, el sujeto obligado dejó de observar lo establecido en el último párrafo del artículo 132 de la Ley de Transparencia, el cual establece que al momento de la recepción de una nueva solicitud, los Titulares de las áreas, deberán revisar si aún subsisten las causas que le dieron origen, circunstancia que si bien es cierto el sujeto obligado hace del conocimiento a este Órgano Garante, también lo es que dicha confirmación de subsistencia, no fue hecha por el Comité de Transparencia del sujeto obligado quien es el facultado para la confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información[footnoteRef:1], de conformidad con el párrafo primero del artículo 128 de la referida Ley de Transparencia. [1:  Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
(…)] 


Atentos a las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos que anteceden; es de concluirse, que si bien la calidad de información encuadra en la fracción VI del artículo 140 por encontrarse en etapa de investigación los expedientes administrativos derivados de la interposición de las quejas o denuncias en contra de la servidora pública señalada en la solicitud de información.

También lo es que la confirmación de la subsistencia de los motivos de inconformidad, no fue hecha por el Órgano competente del sujeto obligado, consecuentemente, es dable ordenar la entrega del acuerdo de Comité de Transparencia del sujeto obligado mediante el cual confirme la subsistencia de la clasificación como reservada de los expedientes radicados con motivo de las quejas o denuncias en contra de la referida servidora pública.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00195/SECOGEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando CUARTO, de lo siguiente:

1) Acuerdo de Comité de Transparencia mediante el cual confirme la subsistencia de la clasificación como reservada de los expedientes radicados con motivo de las quejas o denuncias en contra de la servidora pública señalada en la solicitud de información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 08060/INFOEM/IP/RR/2019.
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